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individual del trabajador, ni por cualquiera otra 

causa política, sicológica o social. Los progresos 

obtenidos en la industria y la agricultura correspon

den al avance en las ciencias física , químicas y 

naturales, e incluso a las denominadas ciencias ad

ministrativas como contabilidad, organización del 

trabajo, organización de los mercados, normalización 

y definición racional de los productos. El progreso 

técnico, sin embargo, requiere de aquellos f actores 

como elementos secundarios, pues si la técnica fuera 

la única causa determinante, cubriría por igual 

a todas las naciones por pertenecer la ciencia, que 

es su origen, al dominio público. Lo que hace que el 

rendimiento del trabajo varíe de unas naciones a 

otras son, precisamente, la desiguales circunstan

cias materiales que se presentan y que según sean 

pueden operar o no con toda amplitud en el pro

greso técnico. Tales circunstancias corresponden, 

desde luego, a los factores financieros, por medio 

de las inversiones; a los factores económicos, como 

el empleo total, la falta de materias primas, la 

desorganización de la producción y la distribución, 

etc.¡ y a los factores humanos, de fácil identifica

ción. Por donde se comprende que el rendimiento 

del trabajo surge como una resultante o como un 

efecto de causas numerosas y complejas. 

Prescindiendo de todo comentario a los varios as

pectos del complejo económico estudiado por el 

autor, y que constituyen precisament el mecanismo 

de la vida económica (migracione de la población 

activa, comercio exterior precios, paro y crisis eco

nómicas, nivel de vida, etc.) , la tesis fundamental 
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"La Junta Directiva del Banco de la República, 

en uso de las atribuciones que le confieren los 

ordinales a), b) y e), del artículo 29 del Decreto 

756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Derógase desde esta fecha la 

Resolución del 27 de marzo de 1957, relacionada con 

los cupos de crédito para los bancos afiliados. 

Artículo segundo. A partir del día 20 de los co

lTientes las instituciones afilidadas podrán utilizar 

de la obra puede resumirse en las iguientes pala

bras: 

" ... cualquier descubrimiento técnico es social

mente inútil cuando el precio de costo de la produc

ción permanece inalterado. Dicho de otro modo: es 

preciso que al progreso técnico corresponda otro 

rendimiento: únicamente así la mejora del nivel de 

vida pasa, de simple promesa, a ser realidad. 

"Los factores en juego son complejos, porque el 

progreso técnico, aunque no baste por sí solo, no 

por ello deja de ser condición necesaria al progreso 

económico y social, y en tal caso el precio de costo 

ocupa el puesto clave de la solución. Sobre el par

ticular, creo que Ford es quien ha visto más claro. 

Es preciso, dice, que el precio de venta sea lo bas

tante bajo para que el consumidor pueda comprar, 

y al propio tiempo deje un beneficio al productor. 

Este beneficio no debe proceder de un margen be

neficiario conseguido aumentando el precio de venta , 

sino de un margen resultante de disminuír el precio 

de costo. En el origen de semejante operación ha

llaremos sin duda la técnica, pero es preciso todavía 

que la realice una organización tal de la producción 

que permita economizar esfuerzos y gastos, consti 

tuyendo, en suma, un acrecentamiento virtual de 

riqueza para el hombre. De otro modo, no es posible 

el progreso social. Podrán aumentarse tanto como 

se quiera los salarios, desarrollarse las facilidades 

de pago, multiplicarse las subvenciones o primas, 

pero nada se habrá conseguido si no se mejora el 

precio de costo". 

LA 

LA 

JAIME DUARTE FRENCH 

JUNTA DIRECTIVA 

REPUBLICA 

el 60% del monto de su cupo ordinario de crédito, 

calculado de acuerdo con el artículo 19 de la Reso

lución del 11 de mayo de 1951, a un tipo de interés 

inferior en dos (2) puntos al interés estipulado en 

la respectiva obligación, y siempre que ésta reúna 

los requisitos para ser redescontable; el 40 o/o res

tante podrá ser utilizado a una tasa inferior en un 

(1) punto a la que cobren los bancos en operaciones 

aptas para el redescuento. 

Artículo tercero. El cupo extraordinario de las 

instituciones afiliadas, fijado por el artículo 39 de 

la Resolución del 11 de mayo de 1951, se utilizará 

sin margen alguno". 

Dada en Bogotá, a 14 de mayo de 1957. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.
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NUMERO¡ FECHA 

29.369 3 May. 57 

29 .359 3 May. 57 

29.359 3 May. 57 

29.359 3 May. 57 

29.359 3 May. 67 

29.369 3 May. 57 

29.378 22 May. 57 

29.378 22 M ay. 57 

ABRIL DE 1 9 S 7 

T E M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Amplia la autorización concedida a la Superintendencia Bancaria por Decreto 
1719 de 1956, al disponer que los bancos comerciales tendrán plazo hasta el 
31 de diciembre de 1957, para enajenar su interés social en los Almacenes 
Generales de Depósito. 

Adiciona los cómputos Jfquidos del Presupuesto Nacional para 1957 con la can-
tidad de $ 68.140.12, proveniente de los recursos del crédito. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1957 con la can· 
ti dad de $ 310.465.34, proveniente de las rentas de imposición. 

Modifica Jos artículos 1Q y 2Q del Decreto 3686 de 1964, al disponer que las 
universidades pedagógicas que funcionen en el pais, estarán exentas de con
tribuir con el 5o/o para. la constitución del Fondo Universitario Nacional. 

Modifica el articulo 4Q del Decreto 2686 de 1960, en la parte referente al nom
bramiento de Director del Instituto Colombiano de Especialización Técnica 
en Pl Exterior y composición de la Junta Directiva. 

Dicta medidas tendientes a reprimir la especulación y el alza indebida en los 
precios de los artículos de consumo, y establece las sanciones que sufrirán 
los infractores de estas disposiciones. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1957 con la can
tidad de $ 2.438.105.79, proveniente de los recursos del crédito. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1957 con la can• 
tidad de $ 308.731.48, proveniente de los recursos de crédito. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

R.E. N<.> 37 1Q Abr. 57 29.362 6 May. 67 Autoriza al Departamento de Córdoba para contratar con el Fondo de Estabili
zación, un empréstito hasta por la cantidad de $ 2.000.000, y para destinar 
el producto de tal operación al pago de la deuda de la Compañia Construc
tora Trasandina, Limitada y a financiar la fábrica de licores. 

R.E. NQ 88 1Q Abr. 57 29.362 6 May. 57 Autoriza a las Empresas Municipales de Cali para contratar con el Fondo de 
Estabilización, un empréstito hasta por la cantidad de S 2.000.000, y para . 
des tinar el producto de tal operación a las obras de ensanche del acueducto 
de dicha ciudad. 

R. 

Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales 

R-23-E/ 8 Abr. 57,29 . 866,29 Abr. 671 Fija los precios de las acciones de las sociedades anónimas o inscritas en bolsas 
de valores, para efectos de la liquidación y recaudo del impuesto de Fondo 
Escolal' Nacional. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

D. N9 767 12 Ab1·. 57 29.366 9 M ay, 67 Dispone que el pago de peaje en las carreteras en que se cobra este gravamen, 
será obligatorio para toda clase de vehículos automotores que transiten por 
ellas, sin excepción alguna. 

D. NQ 768 12 Abr. 57 29.366 9 May. 67 Dispone que mientras se establece la nueva organización del Terminal Marítimo 
de Buenaventura, este seguirá opel'ando como antes, y determina que las 
prestaciones sociales del personal serán atendidas por los Ferrocarriles Na
cionales de Colombia, Jrasta el momento que pase al poder del Ministerio 
de Obras. 

D. 

R. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

NQ 751112 Abr. 67129.3661 9 May. 571 Reglamenta el Decreto legislativo 40 de 1957, en lo referente a importación de 
drogas y control de precios de las mismas. 

NQ 6FJ lO Abr. 57 
1 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

(--) (---) Modifica la Resolución 112 de 1956, al disponer que los premios y bonificaciones 
de las cajas y secciones de ahorros solo podrán consistir en sorteos de vi
viendas o de papeles de ahorro relacionados con la financiación de las mis
mas ; fija la fecha anual para la celebración de tales sorteos; establece el 
monto que deberán emplear dichas instituciones para los fines citadoa y 
determina que los planes y r~lamentos que contemplan la distribución y 
valor de los sorteoa, deberán aer aprobadoa por la Superintendencia Bancaria. 

ABREVIATURAS: D. l.: Decreto leaitlatlvo. - D.: Decreto. - !tE.: Resolución EJeeutlva. - B.: Rttoluclón. - (-): No te 
ha publicado en el "Diario Oficial". 

(1) Decretos extraordinario& dictados en uso de las facultada conferida• por el artfculo 121 de la Conttlt\1416& Nacloaal.-
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